DECRETO Nº 806
Resistencia, 03 de Marzo de 2008.  

VISTO: 

            La actual situación económica-financiera de la Provincia del Chaco; y   
CONSIDERANDO:

             Que a fin de cumplir con los objetivos que se ha propuesto este Gobierno, relacionados al desarrollo de la economía, crecimiento de la riqueza y equilibrio social es de vital importancia optimizar el control y reducción del gasto Público Provincial en los distintos servicios que competen al Estado;


   Que en procura de contener el Gasto Público, resulta necesario dictaminar medidas en materia de bienes de consumo, servicios no personales, gasto personal y operaciones relacionadas a bienes de capital que contribuyan al funcionamiento y prestación de servicios, disponibles en la Administración Pública Provincial;


   Que las medidas a adoptar serán aplicadas en todo el ámbito del Poder Ejecutivo, subsector 1 a 4 de la Ley de Administración Financiera Nº 4787 t.v. y por lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 141 de la Constitución Provincial.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A :

ARTICULO 1.- ESTABLEZCASE,  a partir de la fecha del presente Decreto, la/ 


     aplicación obligatoria en todas las jurisdicciones dependientes de la Administración Central, Entes Autárquicos y/o Descentralizados y Empresas del Estado Provincial y/o Participación Estatal Mayoritaria, de las medidas de contención del gasto público, enunciadas en el presente Decreto y en los Anexos I, II y III que forman parte del mismo. 

ARTÍCULO 2.- DISPONGASE la creación de un Centro de Costos en cada juris- /



    dicción comprendida por el articulo 1º del presente, mediante reso-

lución de la máxima autoridad correspondiente, cuya misión principal consistirá en

reportar datos de gastos fijos y variables en forma centralizada, al Comité Ejecuti-

vo de Fortalecimiento y Modernización creado por Decreto Nº 230/08. 
ARTÍCULO 3.- DISPONGASE la reducción mensual de gastos en un cincuenta   /



     Por ciento (50%) del gasto promedio registrado en el período       /

agosto – noviembre de 2007 en materia de comunicación telefónica, en las jurisdicciones comprendidas por el presente. 

ARTICULO 4.- DISPONGASE la reducción mensual de gastos, en un porcentaje /


    significativo respecto del promedio registrado en el período agosto-

noviembre de 2007, en materia de traslados y movilidad de autoridades y agentes

públicos (pasajes; viáticos; etc), en las jurisdicciones comprendidas por el presen-

te.

ARTICULO 5.- DISPONGASE la reducción mensual de gastos en un veinte por   /


    ciento (20%) del gasto promedio registrado en el período agosto-  /

noviembre de 2007 en concepto de combustibles, en el Ministerio de Salud Público y en la Policía Provincial, y en un treinta y cuatro por ciento (34%) en las /

demás jurisdicciones comprendidas por el presente.  

ARTICULO 6.- DISPONGASE la reducción mensual de gastos, en un porcentaje /


    significativo respecto del promedio registrado en el período agosto

-noviembre de 2007, en materia de mantenimiento y reparación de vehículos y    /

Maquinarias, en todas las jurisdicciones comprendidas por el presente.
ARTICULO 7.- DISPONGASE la reducción mensual de gastos en un veinte por   /


    ciento (20%) del gasto promedio registrado en el período octubre- /

diciembre de 2007, en concepto de refrigerios destinados al personal, en las juris-

dicciones comprendidas por el presente.

ARTICULO 8.- DISPONGASE la reducción mensual de gastos en un treinta por  /


    ciento (30%) del gasto mensual en concepto de alquileres de edi- /

ficios y oficinas, en cada jurisdicción comprendida por el presente.

ARTICULO 9.- DISPONGASE la reducción de contratos de locación de obra en la


    Cantidad estrictamente imprescindibles, teniendo a la eliminación /

de contratos bajo esta modalidad, y cuyas nuevas autorizaciones se resolverán   /

exclusivamente por Decreto del Poder Ejecutivo.

ARTICULO 10.- ESTABLEZCASE que toda medida que por razones de servicios/


      Deban ejecutarse alterando lo dispuesto en el presente solo podrá adoptarse mediante decreto del Poder Ejecutivo, dictado en Acuerdo General de Ministros.

ARTICULO 11.- ESTABLEZCASE que serán personalmente responsables los     /


      Funcionarios y/o agentes cuyas acciones generen situaciones de/

hecho que hagan legalmente inevitable la aprobación de medidas comprendidas /

en las restricciones dispuestas por el presente.
ARTICULO 12.- DEJESE sin efecto, a partir de la fecha del presente, el Decreto /


      Nº 2148/86.

ARTICULO 13.- DISPONGASE que la aplicación de las disposiciones del presen-


      te decreto reemplazan a las aprobadas por cualquier instrumento/

similar anterior, emanados del Poder Ejecutivo y referidos a medidas tendientes a
racionalizar, reducir y controlar el gasto público.

ARTICULO 14.- INVITASE a los Municipios, Tribunal de Cuentas, al Poder Legis-


      lativo y al Poder Judicial, a disponer en sus respectivos ámbitos /

de competencia, medidas similares a las aprobadas por el presente Decreto.

ARTICULO 15.- COMUNIQUESE, dése al Registro Provincial, publíquese en el  /


       Boletín Oficial y archivese.-

FDO:  AGUILAR                                                                         CAPITANICH
ANEXO I AL DECRETO Nº 806
1 –BIENES DE CONSUMO Y SERVICIOS NO PERSONALES

     -------------------------------------------------------------------------------

a) SUSPENDANSE las compras de diarios y revistas no coleccionables:

b) ESTABLEZCASE que la Secretaria General de la Gobernación será el organismo de establecer topes de consumo para cara área y de centralizar toda información vinculada a los gastos en materia de comunicaciones, con la facultad de adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4º del presente Decreto;

c) PROHIBASE el reconocimiento de viáticos totales o parciales entre las 0 y 24 horas de los días sábados, domingos y/o inhábiles, salvo las excepciones expresamente establecidas por la máxima autoridad de cada jurisdicción, mediante acto fundado;

d) PROHIBASE a las Autoridades Superiores de cada jurisdicción, la percepción de viáticos por viajes realizados dentro del territorio Provincial;

e) ESTABLEZCASE que la adquisición de pasajes aéreos solo podrá efectivizarse mediante autorización expresa de las Autoridades Superiores de cada jurisdicción;

f) ESTABLEZCASE el uso obligatorio de la leyenda “Uso Oficial” para la identificación de todos los automotores de cada jurisdicción, con excepción de los destinados para la movilidad de las Autoridades Superiores;

g) ESTABLEZCASE la obligación de cada jurisdicción, de informar a la Secretaría General de la Gobernación el lugar de guarda y/o depósito de los automotores, a efectos de su supervisión y custodia;

h) SUSPENDASE toda adquisición de uniformes para personal y/o insumos para su confección, exceptuándose aquellas destinadas al personal que se desempeña en establecimientos sanitarios dependientes del Ministerio de Salud Pública, al personal policial, y al personal de maestranzas y servicios;

i) ESTABLEZCASE que toda licitación privada será autorizada y aprobada por la máxima autoridad de cada jurisdicción.

ANEXO II AL DECRETO Nº 806
2 –BIENES DE CAPITAL

     -----------------------------

a) SUSPENDASE los trámites de adquisición de bienes de capital que no ha- yan arribado a la emisión de orden de compra, suscripción de contrato o instrumento equivalente, salvo autorización mediante decreto del Poder Ejecutivo;

b) EESTABLEZCASE en toda nueva adquisición de bienes de capital solo podrá efectuarse previa autorización mediante decreto del Poder Ejecutivo;

c) EXCEPTUASE de lo dispuesto en incisos a) y b) las adquisiciones de instrumental médico y de laboratorio, destinados a establecimientos sanitarios del Ministerio de Salud Pública.

ANEXO III AL DECRETO Nº 806
3 –GASTOS EN PERSONAL

     ----------------------------------- 
a) ESTABLEZCASE que el día 31 de marzo de 2008, quedarán sin efecto las bonificaciones otorgadas con anterioridad al 10 de diciembre de 2007, previstas en articulo 15º de la Ley 1276;
b) DISPONESE que el trámite de otorgamiento de estas bonificaciones, deberá contar previamente, con la autorización de cada responsable jurisdiccional;

c) ESTABLEZCASE que toda medidas de otorgamiento de bonificación prevista en articulo 15º de la Ley 1276, será adoptada con criterio restrictivo por imprescindibles rezones de servicios;

d) EXCEPTUASE de la aplicación de las medidas precedentes, al personal afectado a prestaciones especificas en establecimientos hospitalarios y asistenciales dependientes del Ministerio de Salud Pública y al personal afectado a prestaciones especificas en áreas dependientes del Ministerio de Desarrollo Social;

e) ESTABLEZCASE que las máximas autoridades de cada organismo comprendido en los términos de presente Decreto, deberán adoptar las medidas necesarias a efectos de constatar –respecto al personal beneficiario de las siguientes bonificaciones: Por Dedicación Exclusiva (Ley 2067), Riesgo de Salud, Jornada Nocturna, Guardias, Riesgo de Vida-, el efectivo cumplimiento de los requisitos legales que generaron su otorgamiento;

f) ESTABLEZCASE  que el otorgamiento de bonificación por cualquier concepto, a partir de la fecha del presente Decreto, se efectuará exclusivamente mediante Decreto del Poder Ejecutivo, sin excepción de las áreas mencionadas en el punto d);

g) ESTABLEZCASE que los agentes responsables de cada unidad adminis-   trativa –con funciones de director o similar-, deberán adoptar las medidas necesarias para el estricto cumplimiento de horarios del personal dependiente, por registro de las horas de ingreso y salida del personal, mediante sistemas confiables de control, debiendo adoptar los recaudos necesarios –descuentos o compensaciones laborales, en caso de incumplimiento de los tiempos de actividad que, en términos mensuales, re/

quieran las normas legales y reglamentarias aplicables.   

I: M.L.L.                                                                                                C: G.B.W.
